
Sesión 43.a ordinaria en Martes 26 de Agosto de 1930 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1. El señ'or Hidalgo observa la forma en 
que se publica en "La Nación", la ver-

la Lotería de la Universidad de Concep-
ción. 

sión de las sesiones del Senado. Se suspende la sesión. 

2. El señor Carmona hace notar un peque
ño error numérico en sus observaciones 
de sesión anterior, sobre el mineral de 
Gatioo. 

3. Continúa tratándose del proyecto sobre 
autorización de la Lotería de la Univer
sidad de Concepción. 

4. Se trata del proyecto sobre modificación 
de límites de algunos distritos de la Re
pública. 

6. A segunda hora se aprueba el proyecto 
sobre modificación de límites de algunos 
distritos de la República. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Ba.rahona, Ra.fa.el. 
Barros E., Alfredo. 

5. Se consideran las indicaciones formula- Ba.rros J., Guillermo. 
das en el proyecto .sobre autorización de Bórquez, Alfonso. 

Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pa.blo. 
Echenique, Joaq11Úl •. 

" 
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Hidalgo, Manuel. 
.rar~o, Armando. 
Xomer, Víctor. 
Lyon Peña, fArturo. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núfiez, Aurelio. 
Oyarzún, Enrique. 

Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez Mendoza, E 
Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Viel, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázabal, Joaquín. 
Zafiartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 41. a ordinaria en 20 de Agosto de 
1930 

Presidencia. del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barros E., Barros J., Bórquez, Carmona, 
.concha, Cruzat, Dartnell, Echenique, Estay, 
González, Gutiérrez, Hidalgo, JaramilJo, 
Korner, lJyon, León Lavín, Letelier, Maram
bio, Núñez Morgado, Piwonka, Ríos, Rive
ra, Rodríguez Mendoza, iSchürruann, Urzúa, 
Valencia, Viel, Villarroel, Yrarrázaval y Za
ñartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 39.a, en 18 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (4O.a), en. 
19 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que ha continuación se indican: 

Informea 

Uno de la 'Comisión de Gobierno, recaído 
en, el proyect() de acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre no insistencia 
en la aprobación del proyecto de ley refe-

rente al uso de distintivos especiales en los 
vehículos de altos funcionarios públicos, 
que fué observado por S. E. el Presidente de 
la República. . 

Quedó para tabla. 

Uno de la IComisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara ,de Dipu
tados, sobre modificación del inciso terce
ro del artículo 4.0 de la ley número 4,157, 
relativa a la subrogación de jueces. 

Quedó para tabla. 

Tres de la IComisión de Presupuestos, re
caídos en los siguientes negocios: 

En el proye-cto de ley, iniciado- en un 
mensaje de .s. E. el Presidente de la Re
pública, sobre aprobación de traspasos de 
fondos en el Presupuesto Extraordinario, 
efectuados por decretos 1,208 y 1,209, a fin 
de consultar 2.000,000 de pesos para el fo
mento de la producción y de la industria; 

En el proyecto de ley, iniciado en un men
saje de S. E. el Presidente de la República, 
sobre autorización para traspasar en el Pre
supuesto Extraordinaria la suma de 1.500,000 
pesos, del ítem elnlOS Siderúrgica al ítem 
e!{)1!Ol .Aysen; y 

En la moción presentada el 27 de Agosto 
de 1929, por los honorables Senadores don 
Enrique Oyarzún y don Osear Urzúa, sobre 
concesión de un suplemento para los gastos 
variables del ,senado. 

Quedaron para tabla. 

Dos de la Com.isión de Po-licÍa Interior, 
recaídos en los siguientes negocios: 

En las 'Cuentas de la Tesorería del Sena
do correspondientes al año 1929. 

Quedó para tabla. 

y en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara -de Diputados, sobre -concesión de 
jubilación a doña Rosa Estay. 

Pasó a la <Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Tres de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en las solicitudes en que piden 
pensión de gracia, las siguientes personas: 

Doña 'Cristina Alvarez Rivera; 
Don Jo-sé Loreto Gómez Moya; y 
Doña <Clara Rosa y doña IGarruela Hino

josa. 
Quedarou para tabla. 
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Solicitud 

Una de don Benedicto León, como presi
dente de la Sociedad Escuela de Proletarios 
de Curicó, en que ,pide el permiso requeri
do para conservar la posesión de dos bienes 
raíces. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

PRIMERA HORA 

INCIDENTES 

El señor Lyon hace diversas observacio
nes sobre la situación porque atraviesa la 
agricultura, con motivo de la crisis actual 
y llama la atención a la necesidad de bus
car algún medio que Ja alivie,sin suprimir 
los gravámenes que pesan sobre la propie
dad agrícola, y que contribuyen a los ingre
sos generales del Estado. 

Termina el señor Senador rogando a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro de Hacienda, remitiéndole 
un Boletín cOn la versión oficial de esta se
sión, a fin de que se imponga de las obser
vaciones de Su Señoría. 

El señor Barros Errázuriz, hace presente 
la neceaidad de iniciar seriamente, una po
lítica de franca protección a la industria 
nacional, y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
Fomento, remitiéndole un Boletín con la 
versión de esta sesión, a fin de que se im
ponga de las observaciones de Su Señoría. 

El señor Núñez llama la atención a las 
sjtuaciones anormales que se han producido 
con las medidas de carácter general, ,de di:s
minución de sueldos y supresión de asig
naciones, en lo que se refiere al personal 
administrativo y de edúcación en las .pro
vincias del Norte; y ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor Mi-

nistro de Educación Pública, remitiéndole 
un Boiletin ¡c.on la verlSión de leis'ta sesión, a 
iinde que se impo;ga de las observaciones 
de Su Señoría. . 

:Ea señol!' ConcJha don Luis 'hace algunas 
ob~l'Ivaciones, refiriéndose al atraso con qUJe 
se pla:ga .sus V]át~cÜiS rul p'el'Sonal de amibu
'lantes ,de tCorreas; y ruega a }a Sala tenga 
[t bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro del Interior, remitiénJdole un bdljetín con 
la v8rS'iÓ'll de esta sesión, a fin de ,que se 
imponga de las ohservaciones de l8u Señoría'. 

A'1YlauJdJee'l1 selguroo ]a insinuatci'ólIl del 
señor Hal'l1ÜiS lE'rrázuriz, en O'l'den a la ne
oes~dad de ini~iar una poilíticadr:l franca 
prottetclción Ide las inidusttrials nad<ma1es" 

Los s,em.ores Zaiñartu don Einrique, Clar
mona y Núñ:ez aJd:hieren a las observacio
nes de los sleñores Barros 'Errázunz y Con
Ciha don Luis, ,sOIbre pI10ieleción a las in-· 
dmtrias naici'On1a1'e<s. 

(El~em.,or Ri'V1eru formU!la inidi,caciÓ'll para 
qllle SIe destine e!l tiempo ,de la segunda hQ
ra de 'esta8'e~ón, 'que qui€ld:e solbrante des
pués de deSp~clhIald'as las ooli'citUJdes d¡egra
cia, a 1a discusión paTtilcu1lar del proy'ecto 
remitido pOI!' la Cámara de Diputados, en 
que se aultori~a a la UniVlersciJda1d de Con
cepción para pl'llictilClwr operrucionJes ¡públi
I(}as de ,siOIlitea, por meldio del funchma
m~ento de una lOi1Jerla . 

E1 señor Aldrián aidJhiere a las ooo'CTVacio
nes del se¡fiolr Conlclha don Luis, rteiferent'es 
a la situalCÍón dell personal de amlbul.anttes 
de lÜorreos. 

El señor Hirdiatlgo 'hace Pl'!esente la nece
sidad die corrsruerar l'a situación del perso
nal deE:dueación BúJblLiJca en las proviniCias 
del NoI'i¡e, en relllición con la caresttia y di. 
ficultad~s de la vida en .egla zona. 

El s,eñor 'Oarmona adhiere a estws obser~ 
va/ciones. 

, 
l.: 

~~ 
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Se dan por terminaldos los inódentes. 
IConel asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, 'en la fOTID!a alCOstumbl'\a.da, los 
()ficios sO'licitmdos :por l\)s señores Uyon, Ba
rros :El., Niúí)¡ez y Concha don Luis. 

La iIli<liIca~ión del señor Rivera se da tá
citamentJ:e por aprobada . 

Por ha/ber llegarlo eil término de la pri. 
mera hora, se suspende la sesión. 

SOOUNiDA HORA 

¡Se constituye la :Sail:a en Sjesión secreta, 
pail'a ocuparse' de s'oHciturues particulares 
de gracia, y se t'Üman las resoluciones de 
que se deja testimon~o en ructa por sepa
Il'ado. 

La sesión pública no S\B reanUlda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: --
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la República: 

JCo'll!C iuldaldan{)s dell HOInora\bll~ Senado: 

En el escalmfón de oficiailes de La Fuerza 
Aérea, figuran vacantes los empleas supe
riores 8! camandante de e'scuadrilla, por no 
ih:8!ber od'ici'a~es eon los reJquis~tos necesa
rios . para oCUipar]¡as. 

Ip.a¡r:a H~nar una ·de esas vaiCantes, en el 
grado de cO'lll3ll,dan1Je de grupo 'Y a fin de 
da,r cumplimiento a 1'0 prescrito en el inci
so 7.0 del artícul,o 7fJ de la Constitwción Po· 
1it~ca ,de la Rep'wblilca, tengo la honra de 
oolicitar vuestro acuerdo para condjerir es
!te lempl'eo wl comanidante de escuadrilla 
señor Arturo Merino Benite,z, que ocupa 'en 
el esc8!vad'ónel primer lugar entl'"f los ofi
ciales de su grado. 

lE'ste od'i·cíal super~OT tíen-e 2f7 años y 4 
me:ses de s,e:rviJcios elÍiflICtivos ininterrmn'Pi
dos en ,el Ejército, ctualtro de [os cuales ,en 

= 

la Aviación Militar; se encuentra en pose
sión deJJ gra,do de tenie'll:te coronel, equi
va~en1,e al de comandante de escuatdril1a, 
d¡esde el 29 de Diciembre de 119\2,6, cuenta 
eon los requisitos erigidos por el artííeulo 
Lo del de'Creto supremo P. 2 N.O 3,765, de 
2 de DiciemJbre de 19'25, ha figul'lado inin
tel'irumpidamenrte en lista de méritos duran
te 10ls últimos cinc'o años y se ha ~8e'llllpe
ñado en tOldo momento a satisfaMión del 
Gobiern'Ü y de sus sU!})errOl"8S. 

ISe alcampwña copia de la hoja de servi
cios, certific'aJa.o ,de hwber figurado ininte
rrumpi,damente duranÍje los últimos cinco 
.años en lista de se18lclción y copia de los 
juicios sobre el conjunto de condiciones mo
ra:les y prod'esioll'al'9s para el mando, r.stam.
paldos en sus cinc,o últimas calific8'Ciones. 

Satllt~ago, 20 ,de Agosto (I.,e 1000.-- C. 
Ibáñez C.-- C. Frodden. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Director 
de Obras Públicas: 

Santiago, 23 de Agosto de 1930.-En pa
quete separado tengo el agrado de enviar a 
Ud. cincuenta ejemplares ,de la Recopilación 
de las Resoluciones dictadas por esta Di
rección General de Obras Públicas, durante 
el primer semestre del año próximo pasado, 
a :fin de que Ud. se sirva si lo tiene a bien, 
distribuirlos entre los miembros de la Ho
norable 'Cámara que Ud. dignamente pre
side. 

Saluda a Ud.-Rodolfo Ja.ra.millo B., Di
rector General de Obras Públicas. 

3.0 De los siguientes infonnes de Comisio
nes:. ' .\ i ,,'~i~ 

Honorable Senado: 

El decreto úúmero 225, de 17 de Febrero 
de 1927, sobre impuesto a la renta, decla
ra en la letra d) de su artículo 13, exentas 
de impuesrto las rentas de los bon{)s, vales 
y otros títulos de crédito emitidos o garan
tizado's pOr el Gobierno, siempre que esta 
exención se decrete en la misma ley que 
autorice su emisión. 

De acuerdo con esta disposición que tu
vo por objeto eximir de pago a todas las 
obligaciones del Estado o las que lleven su 



43.a SESION ORDINARIA EN 26 D EAGOSTO DE 1930 989 

garantía, se dictaron, las leyes números 4,230 
y 4,410 que, inspiradas en el mismo princi
pio exoneran de impuesto a las obligaciones 
que reunan los requisitos indicados. Pero, 
en la práctica ha ocurrido el caso de que 
al hacerse una emisión se ha olvidado con
signar en la ley respectiva la circunstan
cia de que los bonos correspondientes no 
queden afectos a impuesto, contraviniéndo
se en esta forma el precepto de la letra d) 
del artículo ya citado . 

El proyecto en informe tiene por objeto 
salvar estas omisiones, exonerando de pa
go las obligaciones del Estado o que lleven 
su ,garantía, aunque no se declare expresa
mente al tiempo de su emisión. 

La Comisión solicitó informe al señor Mi
nistro de Hacienda acerca de la materia en 
estudili y, especialmente, sobre si conve
nía declarar exentas de impuesto a la ren
ta a aquellas obligaciones garantizadas por 
el Estado, pero no emitidas directamente 
pOr él. 

No hay conveniencia alguna en privar a 
las arcas fiscales de las enormes cantidades 
que significarían la exención de impuesto 
de las obligaciones que nos venimos refi
riendo. Consecuente con estas ideas, el se
ñor Ministro de Hacienda ha enviado a la 
Comisión el contraproyecto, que ésta hace 
suyo, y que tiene el honor de proponeros. 
En él se contempla la disposición de la ley 
4,410 incorporándola en su texto. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Hacienda tiene la honra de proponeros 
el rechazo del proyeeto en informe y la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázase la letra d) del 
artículo 13 del decreto número 225, de 17 
de Febrero de 1927, sobre impuesto a la 
renta por la siguiente: 

Rentas de los bonos, vales y otros títulos 
de crédito emitidos por el Estado o las Mu
nicipalidades. 

.tVtículo 2.0 La exención contemplada en 
el artículo anterior, incluirá el Impuesto 
Complementario a la Renta, que afecte al 
tenedor de los bonos, con motivo de la renta 
derivada de esos mismoo bonos. 

Artículo 3.0 Deróganse las leyes números 

4,230, de 22 de Diciembre de 1007 y 4,410, 
de 10 de Septiembre de 19Q5. 

Artículo 4.0 Esta ley ·comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial." 

Sala de la Comisión, a 23 de Agosto de 
1930.-J. Echenique.---Guillermo BaITQS J. 
-Enrique Zañartu P.-J. Antonio RíQS.
Aurelio Oruzat.-Eduardo Salas P., Secre~ 
tario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec.to 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que modifica el artículo 38 
de la ley número 4,180, de 12 de Septiem
bre de 1927; sobre pavimentación de San~ 
tiago. 

La disposición en referencia impone a los 
contratistas que ej.ecullen obras de pavimen
tación, la condición de abstenerse de perci
bir un 10 por ciento del monto de sus rcs
pectivO!'; contratos, para garantizar la de
bida conservación del pavimento durante 
cinco wños, contados desde la fecha en que 
se entregue al servicio público. Agrega que 
esta retención podrá canjearse por boleta 
de depósito bancaria o por bonos de 108 

empréstitos autorizados por la misma ley 
de pav,imentación. 

En la práctica ha ocurrido que estos em
préstitos se han colocado en· el extranj,ero, 
siendo, 'en consecuencia, muy difícil la 00-
quisición de los bonos respectivos. 

El proyecto en estudio, permite c.anjear 
la garantía por obligaciones de la deuda ÍD
terna o por bonos de obras públicas, fa~ili
tando de este modo la situación de los con
tratistas y dando, al mismo tiempo, un ma
yúr mercado a los bonos fiscales. 

La Comisión concuerda con las ideas 
contenidas' en el proyecto, pero cree que 
también debe permitirse el canje de la ga
rantía fijada a los contratist.as por bonos 
de la Caja de Crédito Hipotecario, ya que 
para muchos de ellos será ésta una manera 
fácil d.e ~umplir sus compromisos sin peli
gro alguno para los intereses fiscales. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho-

, (' 
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Mr d.~ prQPoneros pre~is aproba.eión al 
proyecto en informe, agr.egando &1 finail d~ 
.su artícuLo 1. o, la siguiente frase: "o bonos 
de la,> inSltituciones hipotecarias regidas por 
la: ley d'e 1857". 

Sala de la Comisión, a 23 de Agosto de 
1930. - J. EcheID.Íque. - Guillenno Barros 
J. - Enrique Zañartu Prieto. - J. Antonio 
JUos. - A urelio Oruzat. - Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión. 

Uno de la Oomisdón de Hacienda, re caldo 
ern la moción de los honombles Senadores 
don Alberto Cabe,ro y don Absalón Valen
cia, sobre concesión de pensión a doña Ge
noveva Mathieu viuda: de Serrano. 

Tres de la Oomisión de Educación Públi
Ca, recaídós en las solicitudes en que piden 
pensión de gracia las sigui'entes pers'Onas: 

Doña Luisa Escuti viuda, de Herrera J' 
doña Amelía Isabel Escuti Orrego; 

Doña haura Armas viuda, de MuñO'z; y 
Doña Julia Burgos viuda, de Allende. 

Tres de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaído,s en los siguient~s asuntos: 

En el proyecto de ley de la HonÜ'rable 
Cámara de Diputados, sobre concesión, <'.e 
pensión a doña Rosa Estay; 

En 'el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, so,bre abono de ser
vicios a don Miguel A. RiV'eros Valenzue
la; y 

En la soEcitud en que dO'ña Elena Ma
r~'Dlbio viuda, de Rivera pilde se modifique 
la ley número 3,146,dictaJda en favor de ._a 
familia de don Marci&l RiV'era. 

4.0 De una mooiónde hs honorables Se
nadorCl"l, dO'll Emilio' Rodl"Íguez Mendoza, 
don Rafa'el Luis Ba,r3lhona, don Enrique 
Oyarzún, don Enrique Zaña:rlu P. y do-n Ar
temio Gutiérrez, en que inicia.n un proyeeto 
de ley, sobre e.once.si&n de pensión a doña 
Eugenia Vicuña viuda." de Viel. 

PRIMERA HORA 

INCIDENTES 

l.-IRREGULARIDADES E\N LA PUBLI
OAOION DE !.AS SESIONES DEL SE
NADO. 

El señor Hidalgo.-Eldiario "La Na
ciól1", señor Presidente, a objeto, sin duda, 
de servir mejor el interés público, y para 
que el país, se dé cuenta de la labor que 
desarrolla. el Congreso, ofreció SUSi colum
nas para la publicación de la vel'lSión de 
la's sesiones de las Cámaras, idea muy plau
sible, ya que desde hace tres o ,cuatro años 
ellas no se publicaban y es útil hacerlo pa
ra el prestigio de los cllerpos coilegislado
res. 

Pero, por lo que respecta al Senado, oeu
rre, desgraciadamente, que la versión de 
sus sesiones se publica trunca, debido a que 
la Redacción de Sesiones' no entrega opor
tunamente los originales, lo que es verdade
ramente lamentable . Como ésto ha ocurri
do en más de una opor,tunidad, ruego a la 
Mesa se sirva arbitrar las medidll!s que crea 
necesarias, a fin de evitar la Tepetición de 
este hecho. 

El señor Opazo (Presidente) .-El señor 
Secretario va a imponer al Senado de lo 
que hay sobre este particular. 

El señor Secretario.-La versi6n taqui
gráfica de la sesión de ayer se dividió en 
cuatro partes: A, B, C y D. La letra A 
fué entregada a la imprenta, a las 8 de la 
noche, o !Sea, una hora después de levan
tarse la sesión. A las 9 se entre~aron las 
letras B y C, que con la anterior, compren
den toda la primera hora y la mitad de la 
segund8 hora. La última parte, o sea, la 
letra D, fué entregada a las 10. 50 P. M. 

Debo advertir al Honorable Senado que 
cuando la pub'licaeiónde las sesiones era 
pagada, a virtud de contratos celebrados 
con este mismo diario, el plazo para la en
trega de los originales expiraba a las 12 
de la noche. 

El señor Hidalgo. -De los antecedentes 
que ha suministrado el seño.r Secretario se 
desprende', pues, que se trata de una dis-
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~ulp8. del diario y valdría la pena, p()rcon
siguiente, que la Mesa arbitrara alguna me
dida para evitar que esto se repita y se 
siga 'con la cantinela que no se publica Ín
tegra la veTlSión de la sesión porque no se 
han entregado oportunamente los origina
les, lo que sobre no 'ser efectivo, constitu
ye una nota molesta para la Redacción de 
Sesiones y para el Senado mi~mo. 

2.-RECTIFICACION 

Els€ñor Carmona.-Deseo rectificar, se
ñor Presidente, un error que apal1ece en la 
versión de las palabras que sobre la situa
ción minera del Norte, pronuncié en la se
siónde ayer. 

Al referirme al mineral de Gatico, se me 
hace decir que proPQrciona trabajo a <ma
renta obreros, error que se explicaría si 
yo no conociera .aquella región, de la que 
soy representante e ignorara la importan
:~ia de ruquel mineral. 

Puede tratarse de un error tipográfico, 
señor Presidente; pero, si fuera este un. 
error de .la Redacción de Sesiones, ruego a 
la Mesa que haga rectificar el dato, pues 
el m\neral de Gatirco, que comprende la ca
leta y el pueblo. del mismo nombre, da tra
bajo no a 40, sino a 400 operarios más o 
menos. 

El señor Opazo (PreSJidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidente.;;. 

ORDEN DEL DIA 

3.-LO'l'ERIA DE: LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPOION 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
al orden del día, corresponde proseguir la 
discusión del proyecto referente a la Lote
ría de Concepción, que había quedado pen
diente en ,el artículo 3.0 . 

El señor See:retario.-"Artículo 3.0 Que
dan exentos de todo impuesto fiscal y mu
nicipal los recibos o boletos de los sorteos, 
las rentas del capital de reserva y las uti
lidades de la Lotería, sin perjuicio del im
puesto establecido en favor de la Eduea
ción Fisica por 'la ¡ley núm~ro 4,740, de 

27 de Diciembre de 1~2!Y'. 

'" 
La CQIDisión informante no ha hecho mo

dificación al artículo; pero hay una indi
cación del señor Ministro de Hacienda, que 
propone se redade Mte artículo en ros si
guientes términos: 

"Artículo 3.0 Quedan exentos de todo im
puesto fiscal y municipal los recibos o bo
leros ,de los sorteos y las rentas del eapital 
de reserva, sin perjuicio del impuesto esta
blecido -en favor de la Educación Física por 
la ley número 4,740, de 2fl de Dici.embre de 
1929. 

"Las utilidades de la lotería y los pre
mios que representa quedarán afectos a los 
impuestos establecidos 'en la Ley de la Ren
ta. Para los ,efectos de dicha ley, los pre. 
mios se gravarán en su monto íntegro con 
la tasa correspondiente a la tercera cate
goría" . 

El señor Opazo (Presidente) .-En disen
siónel artículo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta por el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor Rivera Parga.I-Es indudable 
qr, la indicación del señor Ministro de Ha
cie. la tiende a aumentar las rentas gene
rall: de la Nación y no me merecería o,b-" 
serv..,ciÓn alguna si no hubiese el peligro 
de las dificultades que se van a originar 
para el cobro del impuesto sobre pequeñas 
sumas. 

En efecto, señor Presidente, los premios 
que repar,te la Universidad de Con'cepeión 
llegan a 6,800; y como la mayor parte de 
los billetes se venden fraccionados· en dé
cimos, suponiendo que todos hubiesen. sido 
vendidos en esa forma, se llegaría a la enor
me cifra de sesenta y ocho mil premios; es 
decir, habría que hacer descnento para el 
pago de las ,contribuciones, sobre sesenta 
y ocho mil boletos. Viene a constituir ésto 
un engorro grave para el pago de los pTe
mios, para la contabilidad, y para los .efec
tos de la remisión de loS' boletos. 

Yo 'cr·eo 'que no .se afectaría mayormente 
la disposición propuesta por el señor Minis
tro, si se dijera que pagarán impuesto los 
premios mayores de 1,000 pesos. Quedarían 
así exentos de impuesto las termina.ciones, 
que en '100 décimos no representa sino un 
premio de 6 pesos. 

Las dificultades para hacer los dese'l1ien
too no se compensan con el eseas() benefi
cio que el descuento de la contribución 80-
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bre- sumas tan insignificantes aportaría al 

E'rario. 
Por est81s consider8!ciones, yo me peI"Dli

to modificar la indicación del señor Minis

tro en el sentido de que el pago del im

puesto sólo rija para los' premios de' 1,000 

pesos o 'Superiores a esta cantidad. 
El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión la indicación. 
El señOll'l Barros Jara. - Desearía saber 

a qué ,suma de dinero ascenderá el valor de 

los premios menores de la suma de un mil 

pesos, porque si la suma a que me refiero 

es muy crecida, no puede dejar de conside

rársela. 
E,l señor Rivera P~. - El mO}lto to

blde los premios menores de un mil' pesos, 

señor Senador, no alcanza a representar el 

veinticinco- por ciento- del total de los pre

mios; pero debo observar qUJe habría una 

enorme dificultad para hacer los descuen

t()!S p<>r impuesto en los premios por termi

naClOn, que corresponden a 109 décimos, 

pues son sólo de seis pe,sos. 
,El señor Barros Jara. - Yo no puedo 

comprender en qué consiste la dificultad a 

que hace referencia el honorable señor Se

nador, para el pago de estas pequeñas su

mas. Lo único que hay que hacer es re

ducir la suma del premio y en vez de que 

ISe pague por cada Thna de estas aproximacio

nes seis pesos, por ejemplo, se pague cinco 

pesos y centavos. 
Yo no sé, por lo demás, en qué consiste 

la diferencia; pero al mismo tiempo pienso 

que si aceptamos la indicación de Su Seño

rr-ía, acase la Lotería se haría con un gran 

número de pequeños premios que escaparían 

de pagar impuesto. 
Nosotros no podemos pretender dejar de 

lado el pago de contribuciones en el juego 

de la lotería, porque si este impuesto se pa

ga en todos los ramos de la actividad, no 

veo los fundamentos para eximir de este 

pago los premios de la lotería por pequeños 

que .sean. 
Repito que no comprendo que pueda exis

tir dificUJltad para la aplicación de la con

tribución a los premios pequeñ()S. 
El señor Villarroel. - Me parece, señor 

Presidente, q'ue antes de tomar en conside

¡ración la indicación formulada, se hace ne

cesario recordar una disposición constitu

cional. 

Según la Oonstitución, todo proyecto so

bre creación de nuesvos impuestos deberá 

tener su' origen en la Oámara de Diputa

dos; y como con la indicación que se acaba 

de leer se crea un nuevo impuesto, ella no 

puede ser presentada al Senado. Debe tener 

su origen en la otra Oámara. De modo qUle 

toda discusión sobre ella es inoficiolSa. 

El señor Rivera.-Oomoes perfecta

mente cierta la observación de orden cons

titucional que ha hecho el honorable señor 

Villarro.el, por mi parte, retiro mi indica

ción. 
El señor Zañartu. - Tampoco es tiem

po de presentar dicha indicación a la Cáma

ra de Diputados, porque el proyecto se en~ 

cuentra en su tercet trámite constitucional. 

Ell señor Qpazo (Presidente). - También 

habría que dar por retirada la indicación 

formulada por el señor Ministro. 
El señor Secretario va a dar lectura al 

oficio enviado por el señor Ministro de Ha

cienda, a fin de que el Honorable Senado 

juzgue de los f~ndamentos de la indicació~, 
l rcs11lelva lo que estimen conveniente. 

El señor Secretario. -El oficio dice: 

"Honorable Senado: 
"Apro bado por la Honorable Oámara de 

Diputados, ha pasado a ese Honorable Se

nado para su discusión y aprobación, Ull. 

Proyecto de Ley que modifica el decreto-ley 

número 484 que autoriza el funcionamiento 

de la Lotería de la Universidad de Ooncep

ción. 
"Entre las disposiciones del mencionado 

decreto-Qey, existe la del artículo 7.0, que 

dice: "Quedan exentos de todo impuesto 

fiscal o municipal los recibos o boletos de! 

sorteo, y la r.enta del capital de reserva" ... 

"Esta disposición está reproducida en el 

proyecto en la forma siguiente: "Artículo 

3.0 Quedan exentos de todo impu1csto fiscal 

o municipal los recibo,s o boletos de los sor

teos, las rentas d.el capital de reserva y las 

utilidades de la Lotería, sin perjuicio del 

impuesto establecido en favor de la Educa

ción Física por la, Ley número 4,740 de 27 

de Diciembre de 1929". 
"De una comparación entre las dos dis

posiciones transcritas, se puede ver que la 

del proyecto hace extensiva la exención es

tablecida en el decreto-ley número 484, a las 

utilidades anuales de la Lotería, que han 

estado hasta hoy gravadas por los tributos 
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establecidos en la Ley de Impuestos sobre 
la Renta. 

"Si bien es verdad que el proyecto inicial 
propuesto por el Gobierno, contenía tam
bién et!8. a.mpliación de exención en favor de 
las utilidades, Un mejor estudio de la situa 
ción que ella va a provocar en los ingreso~ 
fiscales, aconseja ahora suprimirla y dejar
la Imbsistente como estaba en el artículo 7.0 
de 1 eitado decreto-ley. 

• ¡ El Gobierno, como es público y notorio, 
está empeñado en estos momentos en reali
zar un plan de economías que permita redu
cir los gas.tos que demanda la Administra
ción Pública y procura paralelamente a es
te propósito incrementar por todos los me
dios sus ingresos para 11egar a un e'quili
brio presupuestario que at'i€gure un desarro
lle normal de la gestión financiera. 

La cxcención de impuesto respecto a las 
utilidades de la Lotería representa para el 
Fisco una menor entrada que, a base de una 
utHidad anual de doce y medio millones de 
pesos, puede estimarse en un millón de pe
sos, suma apreciable si se consideran las 
circunstancias anotadas y cuyo pago desde 
el pcmto de -vista de la Lotería, no entorpe
c(,1"<1 el pxito e('onómico y las finalidades 
qne con el1a se persiguen. Cuando más, re
tardará por breve tiempo la acumulliJción 
del ca,pital de reserva de la Universidad de 
Concepción a que se refiere el artículo 6.0 
del proyecto. 

Por otra parte. nada justifica dejar 
exentos de tributos los beneficios que para 
los favorecidos significan los premios que 
reparte la Lotería, mientras que las utilida
(le,,; obtenídas por medio del trabajo están 
gravadas por la Ley de la Renta. 

En virtud de las consideraciones anterio
res, el Supremo Gobierno solicita del 
UOllorable Senado limitar laR exc-enciones 
'de impwestos a aquellas que contemplaba el 
decreto-ley número 484, y reemplazar el ar
tíc'ulo 3.0 del proyecto por el siguiente: 

l< Art. 3.0 Quedan exentos de todo im
puesto fiscal o mumicipal los recibos {) bole
tos de los soil'iteos y la renta del capital de 
:reserva, sin perjuicio del impuesto estable
cido en favor de la Educación Física por la 
lpy número 4,740 dE' 27 de Diciembre de 
1929. 

"Lu5{ utilidades de la IJoterÍa y los pre
mJOS que reparte quedarán afectos a Jos 

impuestos establecidos en la Ley de la Ren
ta. Para 10.8 efectos de dicha ley, los pre
mios se g.ravarán en su monto íntegro con la 
tasa correspondiente a la 3.a categoría". 

El señor Irarrázaval.- El Senado puede 
pronunciarse entonces sobre la contribu
ción, puesto que la Cámara de Diputados 
ha declarado ya la exención de ella. 

El señor Secretario.- La indicación del 
señor Ministro de Hacienda consiste en agre.
gar al artículo el siguiente inciso: 

"Las utilidades de la lotería y los pre
mios que representa, quedarán afectos a los 
impuestos establecidos en la Ley de la Ren
ta. Para los efectos de dicha ley, los pre
mios se gravarán en su monto íntegro con 
la tasa correspondiente a la 3.a categoría". 

El señor lralTázavaJ.- Esa fÓrmula del 
:Ministro sugiere dudas de si es o nó una. 
nueva contribución; pero parece que 1a.·. 
Cámara de Diputados estimaría, y creo que 
también todos nosotros, que las utilidades 
de la Universidad y las utilidades de los 
premios, si no están exentas por una leyes
pecial, caen dentro de alguna de las cate
gorías del impuesto a la renta. 

De manera que si se quiere satisfacer los 
deseos del Gobierno, que me parecen muy 
justos, correspondería hacer indicación pa
raque eñ el artículo 3.0 se eliminaran las 
frases "las rentas del capital de reserva y 
las utilidades de la lotería", que son las que 
consagran la exención. 

El señor Rivera Parga.- Es que el Go
bierno pide solamente 'que las utilidades de 
la lotería no se eximan del impuesto a la 
renta, y, en consecuencia, no quedarían gra
vados los premios. 

El señor Zañartu.- Es evidente que se 
trata, con la indicación del señor Ministro 
de Hacienda de establecer un nuevo im
puesto. 

El señor Villarroel.- 8e establece un im
puesto sobre los premios. 

El señor Rivera Parga.- El mismo se
ños Ministro hace distinción entre las uti
lidades y los premios. 

El señor Opazo (Presidente).- Parece 
que lo mejor sería dar por no presentada la 
moción del señor Ministro, ya que se trata 
de un impuesto nuevo. 

El señor Barros Jara.- A mi juicio, se 
pódría aceptar la primera parte de esta mo
ción. 

63 Ord. - Sen. 
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El señor Echenique.- Tal vez sería me
jor dejarla para segunda discusión. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
hace observación en contrario, se dejará 
para segunda discusión la indicación del se
ñor Ministro y el artículo en que ella 1l1-

cid e . 
Acordado. 
El señor Secretano.- "Artículo 4.0 Los 

fondos de reserva de la Universidad de 
Concepción deberán invertirse, cada año, 
exclusivamente, en bonos del Estado o de 
la Caja de Crédito Hipotecario. 

"Los bonos se mantendrán en custodia en 
una institución de crédito y no podrán 
transferirse o gravarse en forma .alguna". 

La Comisión propone redactar el inciso 
primero en estos términos: 

"Artículo 4.0 Los fondos de reserva de la 
UniV'ersidad! de Concepción y sus intere
ses deberán invertirse, a lo menos semes
tralmente, en bonos del Estado o de la Ca
ja de Crédito Hipotecario". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretano.- "Artículo 5.0 El 

Presidente de la República podrá ordenar 
visitas de inspección cada vez que lo esti
me conveniente. La administración de la lo
tería deberá facilitar el examen de sus H
bros de contabilidad y rendir cuenta, anual
mente, a la Contraloría General de la Re
pública" . 

La Comisión propone reemplazar este ar
tículo por el siguiente: 

"Articule 5.0 La administración de la lo
tería debe facilitar el examen de sus libros 
de contabilidad y rendir cuenta, anualmen
te, a la Oontraloría General de la Repú
blica. El President.e de la República podrá 
ordenar visitas de inspección cada vez que 
:lo estime conveniente". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo, conjuntamente con la 
modificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo propuesto por la C.omisión. 
.Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 6.0 Una 

vez que el capital de reserva, cuya forma
ción se contempla en la letra b) del artícu
lo 2.0, con sus intereses a:cumulados conjun
tamente con el fondo actual de reserva de 
la Universidad de Concepción, ascienda a 
100:000,000 de pesos moneda legal, la lote
ría que se autoriza por la presente le~, pa
sará a la Beneficencia Pública de Chile . 

"IJOs intereses del capital de reserva acu
mulado hasta el 31 de Diciembre de 1930, 
en conformidad a las disposiciones preexis
tentesque han autorizado a la Univers1lad 
de Concepción para practicar operaciones 
públicas de sorteo, podrán ser destinados 
por la Universidad de Concepción a los fi
nes indicados en la letra a) del artículo 2.0 
de la presente ley". 

La Comisión propone suprimir en el in
ciso 1.0 las palabras "moneda legal"; y an
tes de las palabras "la lotería" se intercala 
la frase: "la Administración y utilidades 
de ... " 

En este mismo inciso se reemplaza la pa. 
labra "pasará", que figura en la parte fi
nal, por "pasarán". 

El inciso 2.0 se redacta como sígue: "Los 
int.ereses del capital de reserva acumulados 
hasta el 31 de Diciembre de 1930, podrán 
ser destinados por la Universidad de Con
cepción a los fines indicados en la letra a) 
del artículo 2.0 de la presente ley' '. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo, conjuntamente con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Nú:ooz Morgado.-N o entiendo 

bien qué significa esto de "pasará a la Be
neficencia PÚblica ,de Chile". ¡,Se trata de 
una sociedad establecida legalmente con 
este título? 

El señor Barros Jara.-Es una institución 
autónoma . 

. El señor Núñez Morgado.-La Beneficen~ 
cia Pública no existe como entidad; es un 
concepto. Lo que existe es la Junta Cen
tral de Beneficencia. De manera que hago 
indicación para que esto se puntualice en 
el sentido 'que he indica.do. 

El señor Barros Errázuriz.-Tal vez con-
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vendría decir "el organismo del Estado que 
dirige la Beneficencia Pública", o bien "la 
instituc"Íón que dirige la Beneficencia PÚ
blica", ~orque en los últimos años, esto ha 
cambiado muchas veces de nombre. 

El señor Barahona.-'Creo que está bien 
/edactado el artículo. Beneficencia Públi
ca son todos los servicios que están a cargo 
de la Junta Central y de las Juntas Depar
tamentales. ~o hay confusión posible. 

Votaré en contra de cuaLquier indicación 
que venga a modificar el artículo en esta 
parte. 

El señor Núñez Morgado.-N o insisto en 
mí observación, señOr Presidente. 

El señ or Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se daría por apro

bado el artículo con las modificaciones de 
la Comisión. 

Apróoodo. 
El señor SecretariO.-"Artículo 7.0 Cum

plido lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Universidad de Concepción entregará a la 
Junta 'Central de Beneficencia,sin costo 
alguno, un local y las instala.ciones necesa
rias para el funcionamiento de la Lotería, 
en la ciudad de 'Concepción." 

La ¡Comisión reemplaza la frase "Junta 
Central de Beneficencia" por la siguiente: 
"Beneficencia Pública". 

El señor Opazo (Presidente).,-En discu
sión el articulo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta pOr la ¡Comisión. 

Ofrezco ]a palabra. 
Ofrezco 1a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado con la modificación de la Comisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 8.0 Las 

disposiciones preexistentes que han autori
zado a la Universidad de Concepción para 
practicar operaciones públicas de sorteo, 
regirán únicamente hasta el 3,1 de Diciem
bre de 1930;" 
LaComi~ión .propone suprimir este ar

tículo. 
El señor Opazo (Presidente).-En discu

sión el artículo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

.= 

Si no se pide votación, se daría 'por supri
mido el artículo. 

Acordado. 
El señorSecretario.-"Artículo transito

rio. Durante los años de 19-31, 19320 Y 19~3, 
el porcentaje a que se refiere la letra b) 
del artículo 2.0' ,de esta ley, será sólo de 5 

• por ciento. El producto del 10 por ciento 
en que ,se reduce esta letra, se distribuirá 
en la siguiente forma: 

20 0[0 para la Escuela de Minas de Co-
piapó; , 

20 010 .para la Escuela Industrial de Iqui
que; 

40 010 para :a Escuela Industrial de Te
muco; y 

20 010 para la Escuela Ihdustrial de VaI
divia" . 

El honorable señor Carmona, ha pasado 
a la Mesa una indicación en la que propone 
hacer la distribución a que se refiere el ar
tículo transitorio, en la siguiente forma: 

"20 oliO para la Escuela de Minas de Co
piapó; 

25 010 para la Escuela Industrial y Téc
nica de Iquique; 

30 010 para la Escuela Industrial de Te
muco; y 

25 010 para la Escuela Industrial de Val
divia. " 

El señor Cabero.-Creo que la indicación 
formulada por el honorable señor Carmona, 
debe votarse después del artículo 2.0 del 
proyecto, pues hay que considerar que bien 
pueden ser aprobadas las que han formula
do los honorables Senadores señores Zañar
tu y Núñez Morgado. 

El señor Ríos.-Podría quedar la discu
sión del artículo transitorio, para después 
que sea discutido el artículo 2.0 del pro
yecto. 

El señor Opazo (Presidente).- Ese tem
peramento es el que propone el honorable 
señor Cabero. 

El señor Carmona.- La Comisión infor
mante del honorable Senado propone la su
presión del artículo transitorio. Por mi par
te, considero indispensable que se mantan
ga dicho artículo, pero modificando la dis
tribución del porcentaje en la forma que lo 

,1, ' 



996 GAMARA DE SENADORES 
-.------_._~ ----- ---- _ .. ------_ ~ __ ~================~.c===================~==== 

he propuesto. Por lo demás, como concuer
do COn los honorables Senadores en que pri
meramente debe votarse el artículo 2. o, pa
ra que pueda subsistir el artículo transito
rio, acepto que mi indicación quede pen
diente. 

El señor Secretario.-"Artículo fine.!. La 
presente ley comenzará a regir desde el 
1.0 de Enero de 1931". 

La Comisión propone redactar e~e ar
tículo en los siguientes términos: 

"Artículo final. La presente ley comen
zará a regir desde elLo de Enero de 1931, 
y hasta esa fecha regirán las actuales dis
posiciones ,que han autorizado a la Univer
sidad de Concepéión para realizar operacio
nes públicas de sorteo". 

El señor Opazo (Presidente) ,-En discu
sión el artículo, conjuntamente con la mo
dificación propuesta por la Comisión, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Sí no se pide votación, se dará por apro

bado en la forma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
En virtud del acuerdo tomado ay,er, a las 

cinco de la tarde debe procederse a yotar 
el artículo 2.0 conjuntamente con las indi
caciones formuladas, y 'como faltan a,lgunos 
minutos para esa hora, si le prurece al Se
na'do, podríamos ocuparnos del proyecto 
que modifica los límites de algunos distri
tos de la República. 

Acordado. 

4.- DELIMITACION DE ALGUNAS CO
MUNAS Y DISTRITOS DE LA REPU
BLICA 

El señor Secretario da lectura al infor
me de la Comisión de Gobierno, recaído en 
'el proyecto de ley que modifica los lími
tes de algunas comunas y distritos de la 
República, que, tennina recomendando la 
aprobación del proyecto con la sola en
mienda de suprimir en los artículos 7.0 y 
9.0 la frase: "Sus límites son", qtle se em
plea respecto de cada una de las comunas. 

El señor Opazo (Presidente) .-Como el 
proyecto en referencia rstá ünpreso y re
partido a los señores Senadores, en confor
midad al Reglamento, se omitirá su ledura. 

En discusión general el proyecto, 
El señor Valencia.-El proyecto en dis

cusión parece ju&tifi'cado por las razones 
que se expresan en el informe de la Co
misión. Sin embargo, en a,lguna-s comunas 
de la provincia que represento, a mi juicio, 
no se han regularizado debidamente sus des
lindes y la ubicación de sus cabeceras, 

En esta materia, la variación de algunos 
deslindes se impone por la naturaleza de 
los territorios, y la fijación de ~;lgunas ca
beceras de comunas por la importancia de 
ciertos pueblos que hay en ellas, 

Se comprende fácilmente que. dada la 
naturaleza del estudio que implica est(~ pro
yecto, han podido deslizarse algéi.nos erro
res o incurrirse ee1 ciertas omi ,;innes. El 
Senador que habla concurrió a la Comisión 
de Gobierno con el objeto de manifestar al 
asesor de e11a, señor Edwards, algunos in:... 
convenientes o irregularidades qu" podrían 
corregirse, pero este funcionario 111e expre
só que por falta de topógrafo,:- .\' otros em
pleados de esa índole, no pol1íadar por eJ 
momento una reispuesta definitiva a las 
observaciones que yo l,e hice; P21'(' me pro
metió que, a pesar del despa,tllO de este 
proyecto de ley, haría luego un estudio so
bre la materia; tan pronto cor!!.o pudiera 
disponer de aquel personaL hoy ocupado 
en las labore<; preliminares de: Cf'IlSO, 

Ante esta promesa y la razón aducida, 
no puedo hacer otra cosa que aceptar la si
tuaciónque se presenta, y cOllfi;1i' en que 
el representante del Gobierno cumpla lo 
ofrecido, para que pueda ul'rq!larse debi
damente la delimitación de a~:!unas comu
Ilas y la situación administra tiya r1 i~ algunos 
pueblos importantes. 

E'11 atención a que deseo clfjar constan
~ia de estos hechos, por la respo¡¡sabilidad 
que puede caberme personalme.nt¿-, he hecho 
presente esta circunstancia, 

El señor Opazo (President~) ,-:>frezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, darC- por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 

5.-LOTERIA DE CONCEPOION 

El señor Opazo (Presidentp), -En con
formidad al a cuerdo adol)tado por el Se-
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!lauo en )a seSlOn de ayer, corresponde vo
,tal' las :indicaciones formuladas en el ar
tículo 2.0 del proyecto de la Lotería de 
¡Concepción. 

El seií OT Secretario. -Las indicaciones 
recibidas éD la Mesa son las que siguen: 

Indicación de la Comisión: 

Rermplazar las letras c), el) y e) por la 
siguiente: 

"c) Y (c'] :')0 por ciento restante para los 
servicios de beneficencia pública y cons
trucción de hospitales que determine el 
Presidente JI' la República". 

Suprimir d inciso séptimo, que dice: "La 
distribl1ción que se haga de estos fondos ... , 
etc. " 

Indicación del señor Zañam: 

Substituir las letras c), d) y e) por la 
siguientE: 

"e) Y el 50 por ciento restante para los 
.servicios de la beneficencia pública, para 
la Cruz Roja de Chile, y para la eonstruc
'Ción de hosJ1itales y fomento de la educa
ción iI\dn,,~I'ial, en la proporción que de
termine el Presidente de la República". 

Indicación de los señores Adrián y Estay: 

~ubstituh las letras b), ,c), d) Y e) por 
las siguientes: 

b) 1<J1 dip;;: pOT ci0nto para }a, formación 
del clllPitail de rese'l"va de l'a misma UnÍIVer
sida,a: 

e) El treinta y cin{)o por ciento paT,a 10's 
seniciols (l('beneficencia pública y constru)('
ci6n df'ho~ita10s que dete'rmine ea Pr~si-

dente, dI' la Rerpúb~ica; y , 
d) El "eil1~e por ciento pa,ra e~ merjora

miento y extensión de los servicios de edu
ea,ción indu"túal man,tenidors p.oT el Esta
do, en escuelas qU€ aiÚendan a la pnpara
'ción de oip-e.r~riOlS". 

Indicll-:ión del señor N'úñe2 \:\florgadD: 

-,Substituir la's leh''U,'s b), ,c), d) y c), por 
la,,, ~guiemrtes: 

"b) El diez pOI' ciento para, formar el ca
pital ,de }'e¡,;ervade la milsma Universidad; 

c) El veinticinco por ciento p(l,jra 1()!> .ser
viK::ios de )a .T untll Oeniral de Bellled'i:ce:ncia· 

d) El quince por cien.to para enseñam:z¡~ 
industriall; 

e) El ¿ie,z por ciento para el estwblooi
mient.o de ,hoSipitaIeiS clínicos; y 

f) IEl cinco por ciento para la Cruz Ro¡}a 
de Chile". 

ISrllprimir ClI inciso 'que dice: "La d.istri~ 

bución que,>e haga de e'Sltos fondos ... etc." 

Indi'cación del señor CarmoRa: 

Substituir las letras c). d) Y e) pm- las 
sigu,i:entes' 

" é) E[ treirutapor ciento poam loo ge¡r~ 
vicios de la beneficencia pública y oons
truBc:ión de hOlSipi.tales que determÍl1Je el 
P,residente de la Re'P'Ú'blica; 

d) El cillco por ciento paTa la Cruz Ro
ja ,die Ohile; 

e,) IDl quinc.e pOlr ciewto, ¡para la const~
ción y sostenimiento de es'cuelas induBtria-
1e:s prima'rifals y rmtl,les en pl"olvincia" . 

Ind1calción dcl señor Bal"alhoo.a: 

Fijrur la distribución de las ut1lid'ades lí
quidas en la siguiente io~ma: 

"a) lEil tremta porciernJto, pal"a rel ISI()Jite~ 

bimiento y fClmento de 1018 seIWicios de l!a 
Ul1iver;sidad de Concepción; 

b) El qurince por ciento para. la Íorma~ 
eión del c~lPitail de reserva de la miwla Uni~ 
... e,Mdad ; 

c) 'El c¡l.ia~ent'a por ciento p8l1'¡a l~ 8e.r'ri~ 
cit»; de heneficencia pública y para la emIB
tru~ción de ho,spitaJes que dete.rmine e~ Pire
sidelllrte de 1& República, debiendo desrtinar
se p<>'r lo metIlos el veintñeinco por cÍle'D.to 
detl toi811 de los heneficl()1S de la [jo¡t¡el"Ía al 
mantenimiento de los hoopitalllffi y demáB 
establecimientos que dilipende de 1a Junta 
Central y de las Juntas Depal"tamenta.1~ de 
BeneJfleenrcla ; 

,d) Elqu:ml.l'e por ciento para la eduea.cÍón 
mdusidal en lia forma que detea'!llline el 
Pl"ffiidente de la Repúh1ilCa". 

Eil. señor Opazo (Presidente). - Las in
dicacionoo serán puestas en votaci:ón en ,el 
mi'31110 orden en que han sid'O leídalS por el 
se,ñoJ: Soore1ario. 
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El señor Secretario.- 'La indi,eaeión de 
la Co,misión dice a;s[: 

Reecrnplat~ar lals letraiS e), d) y e) púT la 
siguiente. : 

"c) Y d cincuenta pOi)'" ciento restantR 
para lo,s' serviriols de beneficencia pú¡bhea y 
canstrUicción de hospitales que d'eternline 
el Pres~denif,e de l,a RClpúb1i:ea". 

Suprimir el inciso séptimo que dice; "La 
distribución que se dlaga de estos fon
doo. " etc." 

El señor Op3,20 (P,resideníte).- En vota
ci6~. 

Durante la votación: 
IElseiím- Núñez Morgado.- Voto que nó, 

ponque pl"lelfiero que ise cs1ialblewca en la 
misma l'ey1a di8trrbThción de estos ¡fonid()iS. 

El ooñ,ol' Cabero. - Vioto que nó, porque 
a,ee'ptaJré 1;J. indicación del hono,raible slf',ñbr 
Zañal'tu. 

El señor _ Schunnan.- POO' el mÍmno mo
ti""o ,que él honorable ,seiño!!' Gabero, voto 
que nó. 

LEIlSlelñ.OfI' Ríos.-Yo vortaTé en conrt:ra de 
tod1as 1 rus ÍiIldiclllelOlliCiS ,que' tiendan a mOldi
ÍÍeaT e[ proY,Cleto ,de la horno~a¡Me Cámarm 
de Diipu'ta!dos, pues todas eQiLas,a ex,c'Clpcián 
de Ia del hOllloralble Sleñ,Oil' ¡CarmOifila, se han 
olvldadlÜ d'e un ,servilcio de grande import.am
da que 'noma em Ic'uenlta el pr'Úyecto a;pro
ba,do po,}' la Oámrur,a de Dipwtado, o sea, las 
eseueQals pT'Íma,r'Í,as y ruraJes en pJro~'in

cia'l. 
En ]a dikSlCUisión genera:l tuve oportlmi

dlaId de ih:3:ce:r ver ,que 'los servicios de edu
OOlción ;prim~ria y J'Ur'a~e:s en el país, son 
\lIlla vergueDlZa pail'a una nación que se 
eIlJorgulJ!ece por su cj'vilizaci6n. 

Voto ne¡grutivamente. 
íEl ISIClñoil' Villarroel.- Voto que nó,por

que preIfiero la ind,ica'ción de~ honoraME: se
ñor Ba¡¡ailwll'a. 

El señor . Adrián.- Nó; pÜ'Ilque eXclruye 
las escuelas industriales. 

El señor Urzúa.- Consecuente con iO 

que he inlfol'llllado, voto ¡que sí. 
Practicada la votación, dió el siguiente 

resultado; 
5 votos })OC la afirmativa, 26 por la nega

tiva. 
¡1m SlelÚO'r Opazo (Presidente).- Reooa

za¡da la indi'c'aóón. 
En votrucián f]¡a in1d:ic,ación de¡ Ihonoraibl,e 

\Señor Zañarlu. 

1ill. señor Secretario.- Dice a,slí: 
"Suhsütuir la,s letras r), d) Y e) por la 

siguiente: 
., c) Y el óncuenta porc1eI1to restante 

para los servicios de la benefice,ncia públi
ea. para la Cruz Roja's de Chile, y para la 
eontSrtrucc,ión de hospitales y fO!illento de la 
,;;duca'ción índU1s,tri(l1. e11 la proporción que 
de1tN'mine e,l Presidente de la Hepú'blica". 

Votada esta indica,ción, resultó aprobada 
por veinticincC' votos contra. s6is y una abs-
tención. ' 

Durante la votación: 
El ,señor Núñez Morgado.- VOlto qne nó, 

po'r ~a misma razón que dí ha>C"c un nW111en
too 

El señOlr Medina.- ~~ pefYa.r de qUíe' soy 
pa·rtidario del proyecto aprobado por l<a 
Cámara de Di,nu,tado5. vOlya yotaJf fa vnra
blement,e' elslta 'illlchea:ción po!rque f'S 1:1 más 
eOilliprensiva de tudas, y ante el temor 6.e 
que se modÍifÍ¡que más todruvía la di",tribn
CiÓll que S1e IhaJbía hecho. 

El señor Urzúa.- Voto Que sí, porqu~ 
esta indicación eis la que mis.;p aiccrca al 
pelllilamiCtIlJto de la ·'Comisióll. 

El señor Opazo (Presidente). - Aproba
da la inidilca,c1óIll. Con esta vo,ta1ci,ÓIn quedan 
e11millllldas 1als demás illdic·,acione,s. 

ElSleñor Secretario.- Qmida pendiente 
('JI aT't~cuJlú tranrsito'rio, respecto dell eUall [a 

Mesa ha recibido una indiea:ción de~ honora
ble señor IRíos, que di,ce así; 

"Reda1ctar e~te 'lrtículo e:n la 'Sliguiente 
:o:,ma: 

"Artículo transitorio. Durante los años. 
19131 1932 Y 1933, el porcentaje a que se re
fiere' la letra c) del artículo 2.0, será sólo de 
40 por ciento. El producto del 10 por ciento, 
en que se reduce esta letra se distribuirá 
en la siguiente forma: 

20 por ciento para la Escuela de Minas 
de Copiapó; 

20 por ciento para la Escuela Industrial 
de Iquique; 

40 por 'ciento para la Escuela Industrial 
de Temucoj 

20 por ciento para la Escuela Industrial 
de Valdivia. . 

El señor Ríos.- En la sesión de ayer, el 
honorable señor Valencia desarrolló algu
nas observaciones muy interesantes relacio
nadas con esta materia; y no podía ser de 
otra manera. El honorable Senador ha vi-
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vido muchos años en províncias y conoce 
sus necesidades, principalmente en cuanto 
se refieren a la educación industrial y com
prende, por consiguiente, la importancia 
que tendría un establecimiento de esa na
turaleza en la ciudad de Valdivia. 

Por otra parte, en la ciudad de Temuco 
acaba de ser destruído por un incendio el 
edificio de la Escuela Industrial, y ha te
nido que oeupar el local de una escuela pú
blica para seguir funcionando. 

Conocida es, también, la situación de la 
Escuela de Minas de Copiapó, como asimis
mo la labor enorme que desarrolla la indus
trial de Iquique. 

Por consiguiente, yo creo que el Hono
rable Senado no negará su voto a este ar
tículo, que es sólo de carácter transitorio, 
a fin de acordarle a estos establecimientos 
una subvención especial. 

N o creo ,que haya necesidad de hacer 
valer, en estos momentos, la importancia 
que para el país tienen estos establecimien
tos, porque ella está en la conciencia de to
dos mis honorables colegas. Por lo demás, 
ya la he manifestado en otra oportunidad; 
y a este respecto, recuerdo que se emitie
ron aquí muchas ideas sobre el particular 
durante la discusión del proyecto que au
torizóel aumento de capital del Instituto 
de Crédito Industrial, y quedó bien en cla
ro la necesidad, la conveniencia y la ur
gencia de que los poderes públicos se pre
ocupen de la educación industrial. 

Por esto pido, pues, a mis honorable, co
legas, se sirvan prestar su concurso a la 
indicación que he formulado, por tratar
se de una disposición transitoria que no va 
a gravar las rentas de la lotería de Concep
ción sino por el espacio de tres años. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación formulada por 

el honorable señor Ríos. 
El st'ñor Schürmann (Al votar).- N ó ; 

porque el Senado no tiene antecedente al
guno apara apreciar la importancia de es
te asunto. 

Votada. la indicación del señor Ríos, fué 
a.probada. por 17 votos contra 15. 

El señor Opazo (Presidente).- Termina
da la discusión del proyecto; correspondería 

entrar a la segunda discusión del artículo 
3.0, que ha quedado pendiente. 

El señor Oabero.- Nadie se opone a que 
se verifique la segunda discusión, desde 
lueg'o. 

El señor Zañartu.- ¡,Se trata de la mo-
dificación propuesta por el Gobierno? • 

¿ Por qué no la dejamos para mañana ~ 
El señor Urzúa.- ¿ y qué inconveniente 

habría para tratada hoy? 
El señor Zañartu.- Yo estoy de acuerdo 

con Su Señoría; pero, como hay pendien
te una consulta al Gobierno sobre este pun
to, me parecía mejor darnos más ti'empo; 
sin embargo, no insisto. 

El señor Opazo (Presidente).- A fin de 
dejar tiempo para efectuar la consulta a 
que se ha referido el señor Zañartn, si no hay 
inconveniente por parte del Honorable Se
nado, sr postergará eSlta segunda (üseus:ión 
hasta la sesión de mañana. 

Acordado. 
Habiendo llegado la hora, se suspende la 

sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

-' 
6.- MODIFICAOION DE LOS LIMITa 

DE ALGUNOS DISTRITOS DE LA RE
PUBLICA. 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Corresponde entrar a la discusión parti
cular .del proycto de la Cámara de Dipu
tados, que' faculta al Presidente de la Re
pública para modificar los límites de algu
nos distritos de la República. 

-Se pusieron sucesivamente en discusión 
y sin debate se dieron tá.citamente por apro
bados los siguientes artículos de que cons
ta el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.~ Se racultaal Presidente de 
la República para que determine el núme
ro, denominación y límites de los distritos, 
dentro de 10'1 fijado~ por la ley a las comu
nassnbdelegaciones de cada departmuento. 

La autorización CÜ'ncedida al Presidente 
de la República por el artículo 2.0 de la ley 
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número 4,544, de 25 de Enero de 1929, se 
e:;:tj:endc a las disposiciones de la presen
te ley, y a la::o; que fueren dictadas de acuer
do con el inciso anterior. 

Articulo 2.0 El límite entre las comunas 
de los Andes y Calle T-1arga, desde la ca
lle !le Lo's Villares hasta la cumbre del ce· 
rro S1\\11ta Rosa, será el siguiente: 

El callejón Paso Basaul'e, desdle la calle 
de LolS Villare,s hasta la calle de Los Ro· 
íScnde, o camino dei Zanjón; la 'caIle de Los 
Rosemlr', o camínf) del Zanjón, desd,e el ca
llrjón Paso Basau~e hasta el primer cruce
ro de Calle Larga; la CiaUe 1'1'es Esquina';. 
desde (,1 primer crucero de Calle Larga has
ta el punto denominado, Tre~ Esquina:;; el 
c~mino de El Patagual na"ül el punto deno
mín<ado Trf~ Esquinas hasta el camino de 
El Topón; el eaminiJ de El Topón, desde el 
camÍno de El Patagual hasta el punto de
nominado El Tapón; el 0amino de Los An
.le~ a San Vi,cente, desde el punto denomi
nado El Topón hasta el íinderosur del fUlI
do Kolocep; el lindero l'SIurdel fundo Kolo
'-'ep. ciE'sáe el camino de IJÜls Andes a San 
Vi'ce,ntl? hasta el canal d(~ IJO'S Maquis; el 
.Qanal de Los Maquis, o.Bsde el lindero f>ur 
del fundo Kolocep hasta'la puntilla de Los 
<Jañones; y la puntilla, y loma de Los Caño
:>le" desde el canal de Lo's Maquis ha,sta la 
cumbn> del ce,rro Santa Rosa. 

Artículo 3.0 El limite de las comunas de 
Rnncagua y Machalí, entre el estero de 
lVlachalí :v el 1'10 Cachapoal, será el canal 
vi-ejo de La Compañí,a. 

Artículo 4.0 El límite entre la,s, comunas 
dE' San Fernando y NaD!cagua, desde el cor
dón de los cerro<s de Yáquil, haslta el cor
dón de La Dehesa, sierá el siguiente: 

La línea de cumbr~s, ,desde e~ cerro Al
to del Tigre hasta la punti'1l'a de Los Arán
guiz. sobre el río Ti:nguiririca, desde la 
puntilla de Los Aránguiz hasta e~ camino 
de Cervantes; los caminos de Cervantes y 
de La ChacariUa desde el río Tinguiririca 
hasta e-l estero de La OhlJjcari:lla; el estero 
de La Chacarílla, de:s:de el eamiuo de La 
Chac,ariHa hasta ,el lindero oriente de: fun
do PncUidegua, y el linldero, ori-ente d-el fun
do Pncudegua, desde el e'stero de La Gha
carilla hasta el cerro Alto de los Romeros. 

Artículo 5.0 L1 eabecera de la comuna de 
Lo Valdivia, en ,e: d-epartal1lento d-e Lontué, 
será la eaIle Ataea ele Sagrad,a Familia o 
Puyo, 

Artículo 6.0 La cabe0':'l'a de la comuna de 
CoJbím, ~erá el pueblo de Panimávida. 

Artículo 7.0 La,:; comunas 'Subd,elegacíone'8 
del d"partamento de Villal'ríca, tendrán los 
si¡!lli"ntl's deslindes: 

Oomuna subdelegación de Pitrnfquén. 

Su,; límites son: 

Al Norte, el río Toltén, desde la desem
bocadura del río Comuy o Mahidanche ha ... 
ta la desembocadura del río Voi pir. 

Al Este, el río Voipir, desde su desembo· 
cadura en el río Toltén hasta el lindero sur 
de la hijuela número 8, M. Huel'l.ulef. 

Al Sur, la línea de linderos que limita en
tre otras por el sur las hijuelas M. Huenu
lef, P. Penchulef, J. J. Peña y A. Ortiz, 
desde el río V oipir hasta el lindero ponien
te de la hijuela A. Ortiz; el lindero ponien
te de la hijuela A. Ortiz, desde el lindero 
sur de dicha hijuela !lasta el lindero sur de 
la hijuela Meza; la línea de linderos que li
mita entre otras por el sur las hijuelas Me
za, J. M. Figueroa y E. Paredes, desde el 
lindero poniente de la kijuela A. Ortiz, 
hasta el lindero poniente de la hijuela E. 
Paredes; el lindero poniente de la hijuela 
E. Paredes,desde el lindero sur de dicha 
hijuela hasta el lindero sur de la hijuela 
H. San Martín; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas H. 
San Martín, N. Zapata y L. Conejero, des
de el lindero poniente de la hijuela E, Pa
reues hastl!-. el lindero poniente de la hijue
la L. Conejero; el lindero poniente de la 
hijuela L. Conejero, desde el lindero sur 
de dicha hijuela hasta el lindero sur de la 
hijuela H. Ibáñez; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas R. 
Ibáñez; A. Sandoval y Cristián Bay
nen, desde el lindero poniente'de la hi~ 
juela L. Conejero hasta el lindero ponien
te de la hijuela Cristián Baynen; ,el lin
dero poniente de la hijuela Cristian Bay
nen, desde el lindero sur de dicha hi. 



43.a SE,sION ORDINARIA EN 26 DE AGO:STO DE 1930 1001 

juela hasta el lindero sur de la hijue
la N. S.; la línea de linderos que limita. 
mitre otras, por el Sur, las hijuelas N. S., 
J. del C. G11ajardo, E. Campos y O. Se
púlveda, de,sde el lindero poniente de la 
nijuelaCris'tián Beynen hasta el lindero 
poniente de la hijuela O. Sepúlveda; el 
lindero poniente d¿ la hijuela O. Sepúl
'Veda, desde el lindero sur de dicha hijuela 
hasta el Undero lwrte de la hijuela C. Ba
üilla; la línea de linderos que limita, entre 
'otras, '}JOT el norte, las hijuelas C. Badilla, 
A. Poirier, J. Zúñiga, C. Durán, Félix von 
Btraa:ten y G. Y éYeneH, desde el linderO' 
poniente de la hijuela O. Sepúlveda hasta 
'Ell río Donguil; el río Donguil, desde el lin
dero norte de la hijuela G. Yévenes hasta 
'el lindero orient.e de la hijuela MiUamán; 
la línea ,de linderos que limita, entre ·)tras, 
por el oriente, las hijuelas A. ~rillamán, 1. 

. Santín, y Bian,chini, desde el río Donguil 
basta el liudero sur de la hijuela Bianchini; 
la línea poligonal de catastro que limita, 
'entre otras, por el sur, las hijuelas Bian
~hjHj. DIJ~so,ler. Santiní .. J. Comel, P. San
tín .. J. Naneo, 11. Lemunao, L. Manque y 
IJ. Mayolafquén, desde el lindero oriente 
de la h i;juela Bianehin i hasta el río Mahui
d;CllelW, v el río i\iahnj(lnneht', rle"dt' 1'1 lin
dero sur de la hijuela I~. Mayolafquén 
hasta el lindero oriente de la hijuela To
ro H. Al Oeste, el río Mahuidanche o Co
muy, desde el lindero oriente de la hijuela 
'Toro H. hasta su desembocadura en el río 
'roltén. 

Comuna. Subdelegación de Gorbea 

Sm; lÍmitBs son; 

Al :N"one, el río Comuy o Mahuidanche, 
desde la faja Huefel hasta el lindero sur 
de la hijuela L. Mayola:liquén; la línea po
ligonal de catastro, que limita entre otras 
por el sur las hijuelas L. Mayolafquén, L. 
Manque, M. Lemunao, J . Naneo, P. Santi
ni, J. Comel, Santín, Dassoler y Bianchini, 
desde el :río Comuy o Mahuidanehe hasta 
'el lindero oriente de la hijuela Bianchini; 
la línea de linderos que limita entre otras 
por el oriente las hijuelas Bianchini, l. 

Sár.;ílJ :: A. Millamán, desde el lindero sur 
de la hijuela Bianchini hasta. el río Don
guil; el río Donguil, desdeó'el lindero 
oriente de la hijuela. A. Millamán has
ta el lindero norte de la hijuela G. Yéve
nes; la línea de linderos que limita entre 
otras por el Norte las hijuelas G. Yévenes, 
Félix von Straaten, C. Durán, J. Zúñiga, A. 
Poirier y C. Badilla, desde el rÍ() Donguil 
hasta el lindero poniente de la hijuela O. 
Sepúlve<hl ; ,el lindero poniente de la hijue
la O. Sepúlveda, desde el lindero norte de 
la hijuelia C. Badilla hasta e.l lindero sur de 
la hijuela O. Sepúlveda; la línea de linde
ros que liimita, entre otras, por el sur 'las hi
juelas O. Sepúlveda, E, Camp()S, J. del C. 
Guajardo y N. 8., desde el lindero ponien
te de la hijuela O. Sepúlveda: hasta el: lin. 
dero poniente de la hijuela >Cristián 
Baynen; el lindero poniente de la hijuela 
Cristián Beyll'en, desde el lindero sur de la 
hijuela N. S. hasta ellinder,o sur de la hijue
la Cristián Beynen; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas 
Cristián Baynen, A. Sandoval y H. Ibáñez, 
desde el lindero poniente de la hijuela 
Cristián Baynen hasta el lindero poniente 
de la hijuela L. Conejero; el linaero po
niente de la hijuela L. Conejero, desde el 
lindero sur de la. hijuela H. Ibáñez hasta 
el lindero sur de la hijuela L. Conejero; la 
línea de linderos que limita entre otras por 
el sur las hijuelas L. Conejero. N. Zapata 
y H. San Martín, desde el lindero poniente 
de la hijuela L. Conejero hasta el lindero 
poniente de la hijuela E. Paredes; el linde
ro poniente de la hijuela E. Paredes, desde 
el linder() sur de la hijuela H. San Martín 
hasta el lindero sur de la hijuela E. Pare
des; la línea de linderos que limita entre 
otras por el sur las hijuelas E. Paredes, J. 
M. Figueroa y Meza, desde el lindero po
niente de la hijuela E. Paredes ha-sta el 
lindero poniente de la hijuela A. Ortiz; el 
lindero poniente de la hijuela A. Ortiz, des
de el lindero sur de la hijuela Meza hasta 
el lindero sur de la hiju~la A. Ortiz, y la 
línea de linderos que limita entre otras por 
el sur las hijuelas A. Ortiz, J. J. Peña y F. 
Penchulef, desde el lindero poniente de In. 
hijuela A. Ortiz hasta el lindero oriente de 
la hijuela P. Imihuala. Al Este, el lindero 



, '\" 

1002 CAMARA DE SENADORES 

oriente de las hijuelas P. Imihuala y J. D. 
Barra, desde el lindero sur de la hijuela F. 
Penchulef ha!rta el estero Trancalco. Al Sur, 
el estero Trancalco desde el lindero orien
te de la hijuela J. D. Barra., hasta su con
fluencia con el río Huiscapi; el río Huisca
pi, desde su confluencia con el estero Tran
calco hasta la linea de linderos que lim~a 
entre otras por el Norte las hijuelas J. 
Martínez, R. Ortiz, N. M. Rosselot, 836, 
832, Carras(l,o, 895, 887 Y 880, Y dicha lí
nea de linderos desde el río Donguil hasta 
el lfimiteponiente de la hijuela. 88(f. 
la línea de linderos que limita entre otras 
por el poniente las hijuelas 880, 1,014 ., 
1,025, desde el lindero norte de la hijuela 
880 hasta el lindero norte de la hoya del 
Mehuin, y el lindero norte de la hoya del 
Mehuin, desde la línea de linderos citada 
hasta la faja Ruefel. Al Oeste, la faja Rue
fel, desde el lindero norte de la hoya del 
Mehuin hasta el río Mahuidanche o Comuy. 

Comuna subdelegación de Villarrica 

Sus límites son: 

Al Norte, el Tío Pedregoso, desde su 
desembocadura 00 el río Toltén hasta su ori
gen, y ,la línaa de cumbres que limita púr 
el norte 'la hoya del Lago Villarrica, desde 
el origen del río Pedregoso hasta la fronte
ra argentina. Al Este, la frontera argenti
na, desde la línea de cumbres que limita 
por el norte b hoya del Lago Villarrica 
ha.sta la línea de cumbres que limita por el 
sur dicha hoya. Al Sur, la línea de eumbres 
que limita por el sur la hoya del lago Vi
narrica, desde Ja frontera argentina hasta 
el volcán ViUarri'ca, y la línea de cumbres 
que ilimita por el norte las hoyas hidrográ
ficas del l8!go Galafquén y del río Leufuca
de, desde el volcán Villarrica hasta el ori
gen del estero Punta de Tierra. Al Oeste, 
el estero Punta de Tierra, desde su origen 
ha.sta su ·confluencia con el ·estero .Alalem; 
el estero Alalron, desde su confluenc.!3 con 
el estero Punta de Tierra h8!sta el lindero 
oriente de la hijurua S. Arriagada; el 1in
dero oriente de La hijuela S. Arriagada, 
desde el estero Alalem hasta el río Cruces; 
el río Cruces, desde el lindero orient~ de la 
hijuela S. Arriagada hasta su conflaencia 
con el estero Luma; el estero Luma, desde 

su confluencia con el río Cruces hasta el lin
dero poniente de la hijuela M. C:furutes; 
el llindero poniente de las hijuelas M. Ci
fuentes y Urrutia, Novión y Gatica, desde 
el estero Luma hasta el río Huiscapi: el río 
Huiscapi,desde el lindero poniente de la hi
juela Urrutia, !Novión y Gatica hasta Su 
confluencia con el estero Trancalco; el es
tero Trancaléo, desde su confluencia CON. el 
río Huisca·pi hasta el Endero oriente de la 
hijuela J. D. Barra; el lindero oriente de 
las hijuelas J. D. Barra y P. Himihuala, 
desde el estero Trancail,co hasta el lindero 
I'lUr de la hijuela F. Penchulef; la línea de 
lind-eros que limita, entre otras. por el sur 
las hijuelas F. Penchulef y M. H. Huenu~ 
leí, desde el lindero oriente de la hij uela P. 
!mihuala ha'slta el río VtMpir; el río V oipir, 
desde el linden) sur de la hijuela M. Hue
nulef hasta su desembocadura en el río 'rol~ 
tén, y el río Toltén, desde la desemboca
dura del río Voipir hasta la desembocadura 
del río Pedregoso. 

Comuna subdelegación de Loncoche 

Su~ límites son: 

Al N ol"'te, la línea de linderos que limita, 
entre otras, por el Norte las hijuelas 880. 
887, 895, Carrasco, ~ 832, 836, M. Rosselot, 
R. Ortiz N. y J. Martínez, de<sde el límite 
poniente de la hijuela 880 hasta el río Don
guil, y el ,río Donguil o Huiscapí, desde la 
línea de linderos mencionada hasta el lin
dero poniente de la hijuela Urrutia Novión 
y Gatica. Al Este, el lindero poniente de 
las hijuelas Urrutia Novión y Gatica y M. 
Cifuentes, desde el río Huiscapí hasta el es-
tero Luma; d estero Luma, desde el lhl
dero poniente de la hijuela M. Cifuentea: 
hasta su confluen.cia con el río Cruces; el 
río Cruces, desde su confluencia con el es
tero Luma hasta el lin·dero oriente de la hi~ 
juela S . .Arriagada; b), el lindero oriente de 
la hijuela S. Arriagada, desde el río Cru~ 
ces hasta el estero Alalem; el estero Ala
lem, desde e,l lindero oriente de la hijuela 
S . .Arriagada hasta ·su confluenc.ia ·con el es
tero Punta de Tierra, y el estero Punta d~ 
Tierra, desde su confluencia con el estero 
Alalero hasta su origen. Al Sur, la línea de 
cumbres que limita por el norte las hoyas: 
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del lago Calafquén y doel río Leufucade. des
de el origen dell estero Punta de Tierra has
ti' el origen del estero Cudico, y el e.srero 
Cr;dico, desde su origen hasta su desembo
cadura en el río Cruces. Al Oeste, el río 
Cruces, desde la desembocadura del estero 
Cudico hasta la desembo-cwdura del estero 
Quillén; los esteros Quillén, Quitroco, Mil
cahuín y Tripahuante, desde la de'lemboca
dura del estero Quillén en el río Crilces 
ha~ta el origen del ,estero Tripahuante; la 
línea de cumbres que limita por el oriente 
la hoya del río Lingue o Mehuín, desde el 
origen del estero Tripahuante hasta la línea 
de linderos que limita, entre otras, por el 
poniente las hijuelas 1025 y 880, y dicha lí
Dea hasta el lindero norte de loa hijuela 
880. 

Oomuna subdelegación de Toltén 

Sus límites son: 

Al N(}rte, el río Toltén, desde su desembo
cadura en el Océano Pacífico hasta la 
desembocaclura del río Mahuidanche o Co
muy. Al Este, el río Mahuidanche o Comuy, 
desde su desemboeadlira en el río Toltén 
hasta :la faja Huefel, y la faja Huefel, des
de el río Mahuidanche o Comuy hasta la 
línea de cumbres que Emita por el norte 
la. hoya del río Lingue o MehuÍn. Al Sur, 
la línea de cumbres que limita por el norte 
la hoya del río Lingue o Mehuín, desde la 
faja Huefel hasta la punta Ronca, sobre el 
Océano Pacífico. Al Oeste, el Océano Pa
cífico, desde la ,punta Ronca hasta la 
desembocadura del río Toltén. 

Artículo 8.0 El límite entre los departa
mentos de Valdivia y La Unión, desde eIl 
Océano Pacífico hasta el río Futa, será el 
siguiente: 

Las altas lCumbres de la cordillera. de Los 
Alerzales, desde la punta Galera, sobre el 
Océano Pacífico, hasta el contrafuerte que 
termina en el río ChaihuÍn, frente ~ la 
desembocadura. del -estero de La Piedra; el 
estero de La Piedra, desde su desemboca
dura en el río Chaihuín hasta '8U origen; una 
línea recta desde el origen elel estero de La 
Piedra hasta el origen del estero Traitrai
guén, y el estero Traitraiguén, desde su ori
gen hasta su desembocadura er el río 
Futa. 

Artícu' 
del depl 
límites 

9.0 Las comunas ,subdelegaciones 
amento de Valdivia tendrán loe 
uíentes: 

Oomuna subdele.tración de Valdivia 

Sus límites son: 

Al Norte, -el estero. Pichicuyín, desde su 
desembocadura en el Océano PacÍfko hasta 
su origen en los cerros de Reique; el cor~ 
dón de lOS cerros de Reique, desde el ori
gen del -estero Pichicuyín hasta el origen 
del estero Reique; el estero Reique o N egro
nes, desde su origen en los cerros de Reique 
hasta su eonfluncia con el río Iñipulli; el 
río Iñipulli o Santa María, desde su con
fluenciacon el estero Reique hasta Sil con
fluencia con el río Cruces j el río Cruces, 
desde su confluencia con el río Santa Ma
ría hasta su confluencia con el río de Las 
Garzas; el río de Las GarzaíP, desde su con
fluencia con e1 río Cruces ha~a su con
fluencia -con el río Pichoy o Iñaque, y el río 
Pichoy o Iñaque, desde su confluencia con 
el río de Las Garzas hasta la desembocadura 
del estE/ro de La Fuente. Al Este, el estero 
de La Fuente, Glesde su desembocaJ uré!. pn 
el río Pichoy o Iñaque hasta el Endero en
tre los fundos Las Lomas y Moleo; el lin
dero entre los fund.os Las Lomas y ~Iolco. 
desde el ,estero de La Fuente" ha,sta el este
ro lJUmaco; el estero de Lumaco, desde el 
lindero entre los fundos Las lJOmas y Mol
co hasta el camino público que va al puer
to de Juncos; dieho camino, de,sde el este
ro Lumaco hasta el río CaUe-CruHe; el rÍ() 
Cane-Calle, desde el puerto de Juncos has
ta la desembocadura del río Cuicuileufu; el 
río Cui<luileufu, desde su desembocadura en 
el río Calle-Calle hasta su origen; una lí
nea recta norte sur desde el origen del río 
Cuicuileufu hasta el río Santo Domingo; el 
río Santo Domingo, desd-e el meridiano as~ 
tronómico del origen dd río Cuicuileum 
hasta la desembocadura de la quebrada del 
Cipresal, y la quebrada del Cipresal, desde 
su desembocadura en el río Santo Domingo 
hasta su origen. Al Sur, la línea de <mm
bres que limita por el sur la hoya del río 
Santo Domingo, desde el origen de la que
brada del Cipresal hasta el origen del es
tero Chamil, y -el estero Chamil, desde su 

¡-. 
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origen hasta su confluencia 'con el río Futa. 
Al Oeste, el río Fnta, desde su confluencia 
con el estero Ohamil hasta su confluencia 
con el río Torna.-Galeones; el río Torna
Galeones, desde su ·confluencia con el río 
Futa hasta su confluencia con el río Can
tera; el río Cantera, desde ~u confluencia 
con el río Torna.-Galeones hasta S11 confluen
cia con el río Vald.ivia; el río Valdivia, des
de su confluencia con' el río Cantera hasta 
la desembocadura del río Cutipay; el río 
Cutipay, desde su desembocadura en el río 
Valdivia hasta la confluencia de los :',;te
ros LIiuco y Laurel, que lo forman; el es
tero Lliuco, desde su ·confluencia con el es
tero Laurel hasta su confluencia con el es
tero Traiguén; el estero Traiguén, desde su 
eonfluenúa con ea estero Lliuco h8Mta su 
origen; una línea recta, desde el origen del 
estero Traiguén hasta la desembocadura del 
estero Imoitue de Calfuco, en el Océano Pa
cífico, y e~ Océano Pacífico, desde b <1e;;em
bocadura del estero Imoitue hasta la desem
bocadura ,del estero Pichicuyín. 

Oomuna subdelegación de Corral 

SU"l límites son: 

Al Norte, una línea recta, desde la 
desembocadura del estero Imoitué Qe Cal
fuco, en el Océano Pacífico, hasta el origen 
del estero Traiguén; el estero Traigllén, 
desde su origen hasta su confluen~ia con el 
e.stero Lli'fl.eo. Al Este, el estero Lliueo, des
de 1ru eonfluencia con el estero T:raiguén 
hasta su confluenlCÍa con el estero Laurel; el 
río Cutipay, desde la confluencia de los 
esteros Llinco y Laurel, que lo forman, 
h8ista su desemboo8idura en el río Valdivia; 
el río Va.Idivia, desde la desembocadura 
del río Outipay hasta suc()nflueneia con el 
río Cantera'; el río Cantera, ,desde su con
fluencia eón el río Valdivia hasta SIl eon
fluencia 'con el río Torna-Galeones; el río 
Torna-Galeones, desde su confluencia con el 
río Cantera hasta su conflueneia eon el río 
Futa, y el río Futa, desde su confluencia 
con el río Torna-Galeones hasta la desembo
cadura del estero Traitraiguén. Al Sur, el 
estero Traitraiguén, desde su desembocadu
ra en el no Futa, hasta su origen; una lí
nea recta,de&deel ()Tigendel estero Trai
trai"guén hasta el origen del estero La Pie-

dra; el estero La Piedra, desde su origen 
haflta su confluencia con el río Chauhuín, 
y las altas cumbres de la cordill€ra de L08 
Alerzales, desde el contrafuerte que termina 
en el río Chaihuín, frente a la confluencia 
de,l estero La Piedra haS'ta la Punta Galera, 
sobre el Océano Pacífico. Al Oeste, el 
Océano Pacífico, desde la Punta Galera 
hast8, la desembocadura del estero Imoitué 
de Calfueo. 

Commaa subdelegación de Mariquina 

Sus límites son: 

Al Norte, la línea de cumbres que limita 
por el norte la hoya del río Lingue o Me
hUÍn, desde la punta Ronca, sobre el Océa
no Pacífico, hasta el origen dd estero Tri
pahuante, pasando po,r las cordilleras de 
Queule, Polcocura, Mahuidanche y Tripa
huante; el estero Tripahuante, desde su ori. 
gen hasta su desembocadura en el es1ero 
Quitra'co o Quillén, y el estero Quitraco o 
Quillén, desde la desembocadura del este
ro Tripahuante hasta su desembocadura en 
el río Cruces. Al Este, el río Cruces, desde 
la desembocadura ·del estero Quitraco o Qui
llén hasta su confluencia con el estero Tra
ma o Lliuco; el estero Trama o Lliuce, des
de su confluenciaccn el río Cruces hasta su 
origen en los cerros de Troltrohue; el cor
dón de los cerros de TroItrohue, desde el 
origen del estero Trama ha:sta el cerro Coi
coy; el estero Pichileufu, desde su naci
miento en el cerro Coicoy hasta su confluen
cia. con el estero Quitañanguil; el estero Quí
tañanguil, desde su confluencia con el es
¡ero Pichileafu hasta su ·cónflueneia con el 
estero Contuy; el estero Contuy, desde su 
confluencia con el estero Quitañanguil has
ta su nacimiento; una línea recta, desde el 
nacimiento del estero Contuy hasta el naci
miento del estero Las Minas, y el estero Lall 
Minas: desde su nacimiento hasta su con
fluencia con el río Máfil. Al Sur, el río 
Máfil, desde su confluencia con el estero 
Las Minas hasta su eonfluencia con el este
ro Malecón; el este,ro Malecón, .desde su 
conflueooia con el río Máfil hasta su origen; 
la línea .de cumbres, d.esde el origen del es
tero Maleeón hasta el origen .del estero Mo
lino o Llascahue; el estero Molino o LIas
cahue, desde su origen hasta su confluen-
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cia con el río Calle-Calle; el río Calle-Calle, 
desde iU conf,luencia con el estero Molino o 
Ll'as.cahue hasta el puerto de Juncos; el ca
mino público que va al puerto de Juncos, 
desde dicho puer1iO ha.sta el estero Lumaco; 
el estero Lumaco, desde el camino que va al 
puerto de Juncos hasta el lindero en
tre l(ls fundos Las Lomas y Molco, 
el lindero entre los fundos Las Lomas y Mol
co, desde el estero Lumaco hasta el estero 
de La Fuente; el estero de La Fuente, desde 
el lindero entre los fundos Las Lomas y 
M<Ylco haBta su confluencia con el río Iña
que o Pichoy; el río Iñaque o Pichoy, des
de su confluencia con el estero de La Fuen
te hasta su confluencia con el río de Las 
Garzas; el río de Las Garzas, desde su con
fluencia con el río Iñaqae o Pichoy hasta su 
confluencia con e,l río Cruces; el río Cru
ces, desde su cORfluencia con el río de Las 
Garzas hasta su confluencia con el río Santa 
María; el río Santa María o Iñipulli, desde 
su confluencia con el río Cruces hasta su 
confluencia con el estero Reique o N egro
nes; el estero Reique o Negrones, desde su 
confluencia con el río Iñipulli hasta su ori
gen en los ,cerros de Reique; e1 cordón de 
los cerros de Reique, desde el origen del es
tero Reique o Negro hasta el origen del es
tero Pichicuyín, y el estero Pichicuyín, 
desde su origen hasta su desembocadura 
en el Océano Pacífico. Al Oeste, el Océan~ 
Pacífico, desde la desembocadura del estero 
Pichicuyín hasta la Punta Roma. 

Comuna. subdelegación de Laneo 

Sus límites son: 

Al Norte, el estero Cudico, desde ¡su 
des,embocadura en el río Cruces hasta su 
origen; la línea de cumbres que limita por 
el norte las hoyas del río ~eufuca-de y dd 
Lago Calafquén, desde el origen del €~t(>ro 
Cudico uasta el volcán Villarrica, y la línea 
6e cumbres que limita por el sur la hoya 
del lago Villarrica, desde el volcán Villarri
ca hasta la frorrtera argentina. Al Este, 
la frontera argentina, desde la línea de eum
lm>s que limita por el sur la hoya del lago 
Vmarrica hasta la línea de cumbres' que li
mita por el sur la hoya del lago Pirihueico. 
.Al Sm, la línea de cumbres que limita por 

ttl sur la hoya de los lagos Pirihueico y 
Panguipulli, desde la frontera argentina 
hasta el origell del estero Pirined., pasando • 
por el volcán Shoshuenco; el eatero Piri
Iiel, desde su origen hasta su desembocadu
ra en d río Enco; una línea recta desde la 
desembocadura del estero Pirinel en el rÍ& . 

Enco hasta la cumbre del cerro Maltusado; 
la línea de cumbres que separa las hoyas 
de los lagos Panguipulli y Riñihue, desde eil. 
cerro MaHusado hasta el origen del estero 
Trafún o Piulel; el estero Trafún o Piulel, 
desde su origen hasta su desembocadura en 
el río ~{añiu; el río Mañiu, desde la desem
bocadura del estero Trafún hasta la con
fluencia del estero Dollinco; el estero Do
llinco, desde su confluencia con e~ río Ma
ñiu hasta su origen j una línea recta desde 
ei origen del estero Dollinco hasta el ori
gen del estero Quitañanguil, y el esteiL"& 
Quitañanguil, desd~ su origen hasta la 
deoombocadura del estero Pichileufu. Al 
Oeste, el estero Pichileufu, desde su desem
bocadura en el estero Quitañanguil hllsta su 
origen en el cerro Coicoy; el cordón de los 
cerros de Trotolhue, desde el cerro Coicoy 
hasta el origen del estero Trama o Lliuco; 
el estero Trama o Lliuco, desde su origen 
hasta su conÍ'luencia con el río Cruces, y el 
río Cruces, desde su confluencia con el es
tero Trama o LEuco hasta la desembocadura 
d-el estero Cudico. 

Comuna. subdelega.ción de Los ~os 

Sus límites son: 

Al Norte, el río Calle-Calle, desde la 
desembocadura del río Cuicuideufu hasta su 
confluencia con el e,¡¡tero Molino o Llasca
hue; el estero Molino o Llascahue, desde su 
confluencia con el río Calle-Calle hasta su 
origen; la línea de cumbres desde el origen 
del eS'tero Molino o Llascahue hasta el ori
gen del estero Malecón; el estero Malecón, 
desde su origen hasta su confluencia con el 
río Máfil, el río Máfil, desd€ su confluencia: 
con el estero Malecón hasta su conflneneia 
con el estero de Las Minas; el estero de Las 
Minas, desde su confluencia con d río Máfil 
hasta su orígen ; una línea recta doode el ori
gen del estero de Las Minas hasta el origen 
del estero Contuy; el 'estero Contuy, desde su 
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origen hasta su confluencia con el estero 
Quitañanguil; el egj;ero Quitañanguil, desde 
su confluencia con el estero Contuy hasta 
su origen; una Ilínea recta, desde el origen 
del estero Quitañanguil hasta el origen del 
estero DÜ'Hinco; el estero DoHinco, desde 
su origen hasta su ,confluencia con el río 
Mañíu; el río Mañíu, desde su confluencia 
con el estero Dollinco hasta la desemboca
dura del estero Trafún; el estero Trafún 
o Puliel, desde su de.sembocadura en el río 
Mañíu hasta su origen; la línea de cumbres 
que separa las hoyas de los lagos Panguipu
:'dí y Riñihue, desde el origen del estero 
Trarun o Piulel hasta el cerro Maltusado; 
una línea recta deMe la cumbre del cerro 
MaJtusad@ hasta ,la dMemboca,dura del es
tero Pirjne~, en el río Enco; el estero Pirinel, 
desde su desembocadura en el río Enco has
ta su origen, y la línea de cumbres que li
mita por el sur 'la hoya de los lagos Pan
guipulli y Pirihueico, desde el orig<:m del es
tero Pirinel hasta la frontera argentina, pa
sando por el volcán Shoshuenco. Al Este, 
la froBtera argentina, desde la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Pirihueico hasta el portezue1lo de Lago 
Hermoso. Al Sur,el río Rupemeica o Rue
naihue,desde su origen en el portezuelo de 
Lago Rermoso,sobre la frontera argentina. 
hasta 'su desembocadura en el lago Maihue; 
el lago Maihue, desde la desembocadura del 
río Ruenaihue hasta el ,origen del río Cau
eurrupe; el río Caucurrupe, desde su origen 
en el lago Maihue hasta su desembocadu
ra en el lago Ranco; el lago Ranco, deade 
la desembocadura del río Caucur:rmpe has
ta la desembocadura del estero Coique; el 
estero Coique, desde su desembocadura en 
ell'ago Ranco hasta ~l lindero entre los fun
dos Dollinco y Santa Rosa; el lindero en
tre los fundos Dollinco y Santa Rosa, desde 
el estero Coique hasta' el río Llollelhue; el 
"I'Ío Llollelhue, desde el lindero entre los 
fundos Dollinco y Santa Rosa hasta el li~
dero ~tl'e los fundos Ruito y Malo; el lin
dero entre los fundos Ruito y Malo, desde 
el ,río UoUelhue hasta el origen del estero 
Pichi,co; -el este'ro Pichico, desde su origen 
Basta 'su confluencia ,con el ~stero La Poza; 
el estero La Poza, desde su confluencia con 
el estero Pichico hasta su origen; el lindet'o 
entre los fundos Malo y Manao, por una 
parte, y Churripeco y Luma.co, por}81 otra, 

desde el origen dea. estero La Poza haS'ta el 
estero Liueura; el estero Liucura, desde el 
deslinde entre !los fundos Lumaco y Manao 
hasta su confluencia con el río Collileufu; 
el río Collileufu, desd<e su confluencia con el 
estero Liucura hasta su confluencia con el 
estero Huichahue, y el estero Huichahue, 
desde su confluencia con el río Collilt¡:lufu 
hasta su origen. Al Oeste, la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del río 
Santo Domingo, desde el origen del estero 
Hue,chahue hasta el origen de la quebrada 
del Cipresal; la quebrada del Cipresal, des
de su origen ha~tasu desembocadura en el 
río Sanrto Domingo; el río Santo Domingo, 
desde la desemb(}cadura de la quebrada del 
Cipresal hasta el meridiano astronómico del 
origen del río Cuicuileufu; dicho meridiano 
astronómico, desde el río Santo DQmingo 
hasta el origen del río Ciucuileufu, y el río 
Cuicuileufu, desd~ su origen hasta su desem
bocadura en el río Calle-Ca]lc. 

Artículo 10. Esta ley regir4. desde su pu
blicación en el Diario Oficial; pero, para 
los efectos dd cobro de la contribución de 
haberes, sólo regirá desde el 1. o de Enero 
de 1931"· 

El señor Secretario.- Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto sobre standarización 
de artículos de consumo interno, de cuyo 
informe se dió cuenta en la sesión de ayer; 
de manera que no se ha cumplido aún el 
plazo de dos días que establece el Regla
mento para que pueda ser di,scutido. 

El señQr Echenique.- & Es un proyecto 
nuevo 1 

El señor Villarroel.- Nó, honorable Se
nador; el proyecto fué enviado de nueVQ a 
Comisión y ésta le dió una nueva redac
ción. 

El señor Opazo (Presidente).- Si le pa
rece al Senado, podríamos acordar entrar 
inmediatamente a considerar el pr(}yecto a. 
que se ha referido el señor Secretltrio. 

El señor Echenique.- Es preferible de
jarlo para la sesión de mañana, señor Pre
sident, pues, segur.amente, dará lugar a. de
bate. 

El señor Opazo (Presidente).- Entonces, 
como n(} hay otro asunto de qué tratar, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 
Antonio Orrego BalTOS, 
.J efe de la Redacción 


